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Vocales: Don Manuel Grande Benito, Catedrático de Universi
dad de la Universidad de Salamanca; don Enrique Gálvcz Ruano,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Alcalá de
Henares, y don Antonio Serna Serna, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Murcia.

Comisión suplente

Presidente; Don José M. Costa Torres, Catedrático de Universi
dad de la Universidad de Barcelona.

Secretario: Don Jesús A. Gálvez Merinas, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Pedro Molina Buendía, Catedrático de- Universi
dad de la Universidad de Murcia; don Luis Séinchez Bellido,
Catedrático de Univ~rsidad de la Universidad de Salamanca, y don
Agustín Arévalo Medina, Catedrático de- Universidad de la Univer
sidad de La Laguna.
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RESOLUClON de 24 de sep';embre de 1987. de la
Universidad de León, por la que se convoca a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de dicha
Universidad.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de
Gobierno, se hace pública la siguiente Resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, en
la modalidad que para cada caso se especifica.

1. El concurso se regirá por 10 dispuesto en el artículo 35 y
siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de R;efonna
Universitaria; Real Decreto 1888(1984, de 26 .de s.eptIembre;
artículo 50 y siguientes del. E~tatuto d~ la Umve,rslda~; ~~al
Decreto 1427/1986, de 13 de Juma, y demas nonnas oe aphcaclOn.

2. Requisitos generales para ser admitido al ccncurso.

2.1 Ser español. .
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumphdo

los sesenta v cinco de edad.
2.3 Nó haber sido separado, mediante expediente discip1.in.a·

rio del servicio de la Administración del Est.ado o de la Adnunts
traclón Autónoma~ Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

2.4 No pade.cer enfermedad o defecto fhieD. o psíquico que
impida el desempeño de las funciones COIT~SpOndlentes a Profesor
de Universidad.

3. Requisitos especificas para cada tipo de plaza.

Los candidatos deberán reunir, además, las condiciones especí
ficas que se señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y
clase de concurso.
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Comisión titular:

Presidente: Doctor don Juan Vernet Ginés, Catedrático de
Cniversidad de la Universidad Central de Barcelona.

Vocales:
Doctera doña Ana María Labarta Gómez, Catedrática de

Universidad de la Universidad de Córdoba; Doctor don Darío
Cabanelas Rodríguez Catedrático de Universidad de la Universi
dad de Granad3.; Do'ctor don Julio Samso Moya, Catedrático de
Universidad de la. Universidad Central de Barcelona.

Vocí..i.l Secretario: Doctor don M. Jesús Viguera Molíos, Cate
drático de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión s'..lplente:

Presldente: Doctor don Fernando de la Granja Santar:laría,
Catedrático de Ur:iversidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales:
Doctor don José M. Fomeas Besteiro, Catedrático de Universi

dad de la Universidad de Granada; Doctor don Jacinto Bosch Vila,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Granada; Doctor
don José Vázquez Ruiz, Catedrático de Universidad de la Universi
dad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doctora doña M. Jesús Rubiera Mata, Cate~

drática de Universidad de la Universidad de Alicante.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de [/niversidad

AREA DE COl"OCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «ESTUDIOS ARABES
E ISLÁMICOS»

22629 RESOLUClON de 22 de septiembre de 1987. de la
Universidad de Salamanca, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que han de resolver
los concursos de Profesorado convocados por Resolu
ción de 8 de junio de 1987.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.°, la 8, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y habiéndose
cumplido lo previsto en el mismo sobre designación. <:i~ los
miembros que han de juzgar los concursos para la provlSlon de
plazas de Profesores Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
Comisiones que habrán de resolver los concursos para la provisión
de plazas del Cuerpo de Catedrático~.y Profesor~s t,itulares ~e
Universidad, convocados por ResoluclOn de 8 de J~mo ~e 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), de la UmversIdad de
Salamanca. y que figura como anexo de la presente Resolución.

Salamanca, 22 de septiembre de 1987.-El Rector, Julio Fermoso
García.

ANEXO
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ANEXO QUE SE CITA

Comisión titular

Presidente: Don Antonio Aldaz Riera, Catedrático de Universi
dad de la Universidad de Alicante.

Secretario: Don Carlos Sierro del Nido, Catedrático de Univer
sidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Habiéndose atribuido a la Universidad CODvocante la compe
tencia para constituir las Comisiones que han de juzgar los
concursos de méritos, ésta de Alicante ha resuelto dar publicidad
a la composición de la Comisión juzgadora del concurso convocado
para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad, en
el área de conocimiento de «Química Orgánica», tal como se
detalla a continuaci6n en el anexo.

Contra esta Resolución, los ínteresados podrán presentar recla
maci6n ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días
hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Alicante, 23 de septiembre de 1987.-EI Rector en funciones,
Jaime Merchán Cifuentes.

22630 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1987, de la
Universidad de Alicante, por la que se da publicidad a
la composición de la Comisión que ha de juzgar el
concurso convocado por Resolución de 4 de agosto
de 1987.

3.1 Profesor titular de Universidad: Título de Doctor.
3.2 Catedrático de Universidad: Tener ya tal condición o la de

Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Universi·
tafia con tres años de antigüedad en uno de ellos o entre ambos
Cuerpos y titulación de Doctor.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo preVisto en
el artículo 4.°, 1, el, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los inkresados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres·
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria 4.a del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e) del aparta
do 1 del artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán
concursar a plazas de Catedrático de Universidad quienes elIde
mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o
contratados corno Catedráticos o Profesores agregados de Universi·
dad, con una antigüedad de cinco años en el título de Doctor a la
indicada fecha.

4. Plazo y presentación de instancias.

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir
de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia, según
modelo (anexo 1I), debidamente cumplimentada, acompañando los
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documentos mediante los que se acredite reunir los requisitos para
participar en el concurso.

4.2 Los aspirantes deberán justificar el ingreso en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de León, número de cuenta
304.00.52.392/4, a nombre de esta Universidad, la cantidad de
1.500 pesetas (400 pesetas de formaci~m de expediente y 1.100
pesetas de derechos de examen). La Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de León entregará recibo por duplicado; uno de los
ejemplares se acompañará a la solicitud. Si el pa~o se efectuara por
giro postal o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación-Pagaduría
de esta Universidad, haciendo constar en el talonciUo destinado a
el Organi~mo los datos siguientes: Nombre y apellidos del intere
sado y plaza a la que concursa.

5. Fin~ado el plazo de J?resentación de so~ic~tudes. el Rect~r
de la UniversIdad, por cualqwera de los procedimIentos estableCI
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos
los aspirantes relación completa de ad.TTIitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución
aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

6. En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la ComIsión la siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae, por quintuplicado, según modelo que
figunl como anexo IlI, acompañado de un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el
mismo.

6.2 Proyecto docente, por quintuplicado, que se ajustará, si se
hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas
por la Universidad.

7. Con una antelación mínima de quince dias naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del aeto de presentación.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
arti..~ulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad, según
R::-solución de 5 de noviembre de 1985 «<Boletín Oficial del
Estado» del 7).

8.2 Certificación médica oficial de no padecer enfennedad o
defe-:to fisico o psíquico para el desempeño de las funciones
ccrresT>oncjentes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial O Consejeria, segú.n proceda, competentes en
materia de Sanidad.

8.3 Declaración jurada de no haber sido separado de la
Adm:nisLración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi
ni:;traciar::es de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe
diente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

León, 24 de septiembre de 1987.-El Rector, Juan Manuel Nieto
Nafría.

ANEXO 1

138. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Univer
sidad. ATea de conocimiento: «Economía Aplicada». Departamento
al que está adscrita: Economía y Administración de Emp~esas.
Actividad docente a realizar: Economía política y HaCIenda
pública. Qase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

139. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimien~o: <~u~rici6n y Broma}olo
gí8». Departamento al que está adscnta: HIgiene y Tecnolo,g¡.a de
los Alimentos y Toxicología. Actividad docente a realizar: Hl~ene,
Inspección y Microbiología de los alimentos de origen amma!.
CI&se de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Dos.

140. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «.Bioquímica y Biología Mole
culaD>. Departamento al que está adscrita: BiOQUÍmica y Biología
Molecular. Actividad docente a realizar: Química. Clase de convo·
C<itoria: Concurso. Número de plazas: Una.

141. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Genética». Departamento al
que~e:;tá adscrita: Ecología, Genética y Microbiología. Actividad

docente a realizar: Genética. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

142. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Historia del Derecho y de las
Instituciones». Departamento al que está adscrita: Ciencias Juridi
cus Básicas. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas:
Una.

143. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social». Departamento al que está adscrita: Derecho de
la Administración y de las Relaciones Internacionales. Clase de
convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

144. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Derecho Internacional Pri
vado». Departamento al que está adscrita: Derecho Privado. Clase
de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

145. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento: «Filología Ingles8». Depar
tamento al que está adscrita: Filología Moderna (Inglés y Francés).
Actividad docente a realizar: Lengua inglesa. Clase de convocato
ria: Concurso. Número de plazas: Dos.

ANEXO Il

Don ,
con DNI , nacido en .
el , con domicilio en ,
teléfono , estando en posesión del título de ,
solicita ser admitido al concurso convocado el ,
I?ara cubrir la(s) 'plaza(s) de .
r..rea de conOCImIento ,
De_partamento ;
a cuyos efectos, presenta la siguiente documentación .

(Lugar, fecha y firma.)

EXCMO. SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE
LEaN.

ANEXO 111

Currículum vitae

l. Datos personales:

1.1 Nombre y dos apellidos.
1.2 Lugar y fecha de nacimiento.
1.3 Titulación(es).
1.4 Número de Registro de Personal.
1.5 Categoría.
1.6 ATea de conocimiento.
1.7 Departamento.
1.8 Nivel de dedicación.
1.9 Centro donde ha impartido docencia.

2. Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato
(podrá especificarse, si se considera de interés por el candidato, los
siguientes extremos):

2.1 Asignatura, ciclo, Centro y, en su caso, Sección o especiali
dad, curso y grupo, en su caso; número de horas lectivas y prácticas
impartidas y periodos lectivos.

3. Tribunales de tesis, tesinas, reválidas y coordinación de
cursos en los que ha participado.

4. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención
por los alumnos de los títulos de Diplomado, Licenciado, Doctor
o sus equivalentes):

4.1 Cursos, cursillos, seminarios, conferencias, etc., organiz~

dos por Universidades e Instituciones de investigación o docencIa
universitaria.

4.2 Tutoría o dirección de tesis, tesinas, proyectos de fin de
carrera y otros trabajos realizados por los alumnos. '

5. Publicaciones de carácter docente:

5.1 Libros en los que el autor (uno o varios) finnen la
totalidad de la obra.

5.2 Libros en los que los autores firmen partes de la obra.
5.3 Articulos en publicaciones periódicas.
5.4 Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos y

seminarios de carácter docente.

¡- .......
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6. Actividad investigadora:

6.1 Publicaciones.

6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la
totalidad de la obra.

6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
6.1.4 Participación en puhlicaciones en las que no sea autor.

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas
a congresos y similares.

~: 3 Bt"cas, bolsas, ayudas y premios en relación con la investí·
gar10D.

6.4 Proyectos de investigación con subvención especifica.
CS Parllcipación en intercambios científicos:
6.5.1 Estancia en otros Centros de investigación.
6.5.2 Recepción de investigadores.
6.6 Pat~ntes.

6.7 Organización de congresos y otras reuniones cientificas.
6.8 Part1cipaci1~m en contratos suscritos personalmente, por el

Departamento, InstItuto o Centro o pOr la Universidad.
6.9 Participación en Comités científicos de publicaciones.
6.10 Participación en Academias o Comités de Dirección de

Sociedades científicas o profesionales.
6.11 Menciones honoríficas, premios y condecoraciones.

7. Gestión universitaria:
7.1 Participación en órganos colegiados de gobierno o en sus

comisiones.
7.2 Puestos de gobierno desempeñados.

8. OliOS méritos, datos o comentarios a exponer.

22632 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Universidad de Murcia, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han de resolver los
concursos a plazas de Cuerpos Docelltes Universitarios
de esta [Jniversidad.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6.", 8, del Real Decreto
18S8/i984, de 26 de septiembre, parcialmente modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, este Rectorado ha resuelto
dar publicidad a la composición de las Comisiones que han de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de Cuerpos
Docemes Universitarios de esta Universidad convocadas por
Resohtclén de la Universidad de Murcia de 2 de junio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estadm> del 23).

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicha resolución los interesados podrán presentar recla

mación ante el Rector de la Universidad de Murcia en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Murcia, 28 de septiembre de 1987.-El Rector, Antonio Soler
Andrés.

ANEXO
Cuerpo de Catedráticos de Unh'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: ~~ECOLOGíA»

Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: 116

Comisión titular:

Presidente titular: Don Fernando González Bernáldez Catedrá
tico de Universidad de la Universidad Autónoma de M'adrid.

Secretario titular: Don Francisco Díaz Pineda Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

:Vocales: Doña Rosa María Martínez Silvestre, Catedrática de
Umversidac. de la Universidad de Cantabria; don José Manuel
Gómez Gutiérrez, Catedrático de Universidad de la Universidad
de ~alamanca, y don Juan Pedro Nicolás Sevillano, Catedrático de
Umversidad de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Don Francisco García Novo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario suplente: Don Miguel Morey Andréu, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Baleares.

Vocales: Don Jaime Antonio Terradas Serra, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona' don Juan
Ed~ardo Fernández Haeger, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Córdoba, y don Juan Domingo Ros Aragonés,
Catedrático de Universidad de la Universidad Central de Barce
lona.

Cuerpo de Profesores Titulares de l:niversidad

AREA DE CONOCIM1ENTO: <<ECOLOGÍA»'

Clase de convocatoria: Concurso. l\'úrnero de plazas: 118
Comisión titular:

Presidente titular: Don Juan Domingo Ros Aragonés Catedrá
tico de Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Secretario titular: Don Antonio Torres Martinez Profesor
titular de Universidad de la Universidad de Murcia. '

Vocales: Don Juan Pedro Nicolás Sevillano, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Laguna; don Guillermo
Ramón Perea de Rad, Profesor titular de Universidad de la
Universidad de ~aleares, y don Javier Romero Martinengo, Profe
sor titular de UUlvers¡dad de la Universidad Central de Barcelona.

ComiSIón suplente:

Presidente suplente: Don Jaime A. Terradas Serra, Catedrático
de Universldad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario suplente: Don Luis Ramírez Díaz, Profesor titular de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don José Angel Merino Ortega, Catedrático de Uni
versidad de la Universidad de Sevilla; doña Julia Taja SamiUana,
Profesora titular de Universidad de la UUlversidad de Sevilla, v
don AntOniO Sauz Brau, Profesor titular de Universidad de la
Universidad de Valencia.

AREA DE CONOCIMIENTO: ~<.PERSONALlDAD, EVALüACIÓr-; y TRA
TAMiEXTO PSJCOLÓGlCOS~>

Clase de convocatoria. Concurso. ,\'úmero de pla=as: 119

Comisión titular:
Presidenta titular: Doña Elena lbáñez Guerra, Catedrática de

Universidad de la Universidad de Valencia.
Secretaria titular: Doña Desamparados Belloch fuster, Catedrá

tica de Universidad de la Universidad de Valencia.
Vocales: Don Fernando Silva Moreno, Catedrático de Universi

dad de la Universidad Complutense de Madrid; doña Consuelo
Marcet Cabral, Profesora titular de L:niversidad de la Universidad
Central de Barcelona, y doña M. Africa de la Cruz Tomé, Profesora
titular de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisíón suplente:
Presidente suplente: Don José Sánchez Cánovas, Catedrático de

Universidad de la Universidad Literaria de Valencia.
Secretaria suplente: Doña "María José Báguena Puigcerver.

Profesora titular de Universidad de la Uni\'ersidad Literaria de
Valencia.

Vocales: Don Ildefonso Blanco Picabia. Catedrático de Univer
sidad de la Universid.:Jd de Se'\'ílla: don A.monio del Pino Pérez.
Profesor titular de. Universidad de la L'niversidad de la Laguna, y
dona Jesusa PencJo Sesena, Profesora titular de Universidad de la
Universidad Autónoma de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUÍMICA ANALíTICA»

Clase de convocatoria: Concurso..fI,'úmcro de plazas: 121

Comisión titular:
Presidente titular: Don Tomás Perez Ruiz, Catedrático de

Universidad de la Uniwrsidad de Murcia.
Secretario titular: Don Manuel Hernández Córdoba, Profesor

titular de Universidad de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don José Antonio Muñol Lyeva, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Cádiz; doña Rosa Maria Marin
Sáez, Profesora titular de Universidad de la Universidad de
Valencia, y don Paulina Tuñón Blanco, Profesor titular de Univer
sidad de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:
Presidenta suplente: Doña Concepción Sánchez-Pedreño Marti

nez, Catedrática de Universidad de la Universidad de Murcia.
Secretaria titular: Doña Maria Soledad García García, Profesora

titular de Universidad de la Universidad de Murcia.
Vocales: Doña Gemma Rauret Dalmau, Catedrática de Univer

sidad de la Universidad Central de Barcelona; doña Adela Bermejo
Barrera, Profesora titular de Universidad de la Universidad de
Santiago, y doña Adela Rosa Rodríguez Fernández, Profesora
titular de Universidad de la Universidad de Alcalá.

AREA DE CONOCIMIENTO: «BIOLOGíA CELULAR»

Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: 110
Comisión titular:
Presidente titular: Don Francisco Hemández Calvo, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Murcia.
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